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Analisis Legislativo

Asunto: Revision de la resolucion que solicita al Director del Sistema Nacional de
Salud, Doctor Mario Lama, la construccién de un centro de diagnéstico médico en
la provincia de Elias Pifia.

Atencién: Lic. José Domingo Carrasco Estévez -Secretario General Legislativo.

Distinguido Secretario:

Tengo a bien remitirle la revisién de la iniciativa descrita en el asunto, depositada
el 13 de enero de 2021, con nuestras sugerencias, consideraciones y observaciones,
presentada por el senador Aris Yvan Lorenzo Suero, por la provincia Elfas Pina.

Objetivo de esta iniciativa:
Construccion de un Centro de Diagnéstico Médico en la provincia de Elias Pifia.

Comisién recomendada:
La Comisién Permanente de Salud Piblica es la recomendada para el estudio de la
referida iniciativa.

Leves vinculadas a la iniciativa.

v" Constitucién de la Reptblica.

v Reglamento Interno del Senado.

v Ley no. 42-01, del 21 de febrero de 2001, Ley General de Salud.

v Ley 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio Nacional de Salud
(SNS).






Estructura de la iniciativa:

v" Nueve considerandos.
v' Cuatro vistas.
v"  Dos articulos.

Observaciones:

La provincia de Elias Pifia necesita un Centro de Diagnostico Médico,
especializado en diferentes 4reas como estudios cardiolégicos, Rayos X,
Sonografia, Mamografia y Laboratorio.

Una de las funciones del Servicio Nacional de Salud es la de impulsar y gestionar
programas de calidad, equidad y acceso de los servicios de salud, y el desarrollo
armonico y proporcional de los Servicio Regionales de Salud.

Otras anotaciones:

Segun el articulo 279, del Reglamento Interno del Senado, las comisiones una vez
hayan concluido los trabajos, rendiran el informe correspondiente, con o sin
modificaciones recomendandole al Plenoc la aprobacién o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias hébiles para realizar todas las gestiones
que concluyan con la decisién de la comisién. De manera excepcional y previa
justificaciéon de la prorroga solicitada, dicho plazo podria extenderse treinta dias
habiles adicionales.

Atentamente, )
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Lic. Maria Josefina Pérez.

Abogada ayudante.

Corregido Por: Revisado por:

Lic. Flérida Lara, Encargada Divisién | Lic. José Domingo Carrasco Estévez,
Tréamite Legislativo Secretario Legislativo.

Lic. Nuris Liranzo, Revisora vy
Correctora.







